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Efía re facióaunque parte dellafe a dado antes i aora va amplia
da, y con msvas advertencias. 

^ m % m O M A S I M P O R T A N T E Q T E 
oy ay que remediar en eftos Rey nos de la 
Corona de Caftilla, parece es acajar los 
daños que refultan contra la bazienda 
Rcal,y de los rubd¡tos,del ufo de la monc 
dade Bellon,defdequeel año de óos.fc al 
tero fu fabrica y valor,dobIandole el pre

cio a la que cntonGcs avia (que tiene mezcla de plata) y aver 
fido,la qucdcfpues fe a labrado fin ella, de puro cobre: y cílo 
con la brevedad que el caíbmefmo eftá pidiendo y clamado, 
pues la experiencia mueftra.y fe toca co las manos, quan gra 
des y generales fean.Y aunque a los principios fueron con al
guna modcraGÍon,con el tiempo, y ayudado también con la 
multiplicidad de fu fabrica,y de la que á entrado de fuera, an 
ido crecicndo,a guifa del canto que fe arroja cueña a baxo,q 
quanto mas va, va cobrando mayor íuer^ í i y velocidad : afsi 
aora crecen tan apneíra,que fi con brevedad no fe atajan, co 
la dilación avra mayor dificultad cnel rcmedio.Y aunq todos 
fon notorios y evidentes, todavía para mayor claridad c inte 
ligenc¡a,fe referirán algunos con mascípecialidad. 

i L o primero,quanto a la hazieda Rcal,mirado afsi a buU 
to5y por mayor, parece que le áfido de utilidad y augmento, 
(y bien grande) pues confiderado clprecio mas c o m ü d e l c o 
bre,adosrea!esy medio lal ibra, que aunque aora a fubido, 
antes valia menos, en cada millón que fe labra, quitadas las 
coftas,quedan zsojj.ducados de ganaciaiporquc d e una libra 
fefacandiez y fcys reales y medio, y pagados dello mefmo 
real y medio por la manifacura,queda quinze: y baxados los 
dos y medio del coito del cobre, reftan en limpio para la ba
zienda Rca!3doze reales y medio: y afsi con dos y medio de 
puefto y cauda!,filen de ganancia doze y medio, que corref-
ponde a quinientos por ciento y y es tan grande, que con las 
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nccefsidadcs que án ocurrido, por acudir a ellas, a fido caufa 
que fe aya labrado en tanta cantidad : y también de que de 
Rey nos eftraños aya entrado mucha,j por ventura labrado-
fe tn los de Efpaña ocultamente. 

2 Pero cjfto^quc a prima faz fe juzga por ben eficio y aume 
to del Rcál pacrimonio,y remedio de fus nccefsidadcs, no lo 
á fido,fino antes mayor dañp,y d¡rainuqi6 dela ñi 
da Rcaljporq la ganancia es por una vc^quando de nuevo fe 
labra,y los daños fieprc Cptinuados. Y unodcllos,y no el me
nor, q leá rcíulrádq d^ avcrícaltcrado efta moneda en (ufar 
biicay preciojj l a ^ los 
dacios, y derechos de todogencro de rentas perpetuas, y de 
las eoneersionesde milfo^ or
dinario y extraordinario^y todo loxJemas3fe le paguen 
ll5i io que antes íe pagava enplata,y gafta clFiÍG^ 
retos de llevar el mefmoBeüo de unas partes a otras,y en los 
interclTes de los trueques por pl^ta^ toda la q fe á de proveer 
para Flandcs,Italia,Por tuga!, y otras par tes d5dc no corre el 
Bcllon, t anm y mas, ^ la^ga^anGi^ qafocado de íü crccimic» 
to y fabíica. Y cada dia íerá maypr el daño: porq la ganancia, 
con ílibir elcobre^fe minora,y laiperdidaGrecc,con^nbir los 
interefles ú t frdCatla pdr p l t t t ^ ^ n i o fe v c q ü o van fubiedd 
apricíía. Demas^que eíla ganacia no íe puede continuarjpor 
cftar ya labrada, no folo la caridad neccífaria para el comer
cio de las partes donde corce^ fino muchiísima mas: y aísi es 
fbr^oíb y conveniente ceííarenla fabrica.Pero aunque nof t 
labre mas^el daño fe continuara,porque mientras uvicre ta
ta íuma}como al prefentCípagarancon clla,y no en plata,to-
das las rentas^y ícrvicios Realcsry fino íc extingue, no íe m i 
norara la cantidad, por HQ cpmunicaríe a losdemás Reyñps 
fuera de los de Gaftilla,aunque no cntraírc de los eftrañosfal 
fifícada,lo qualno»|e puede aflegurar bien. 

3 Otro daño muy grade recibe el Fiíco, caufado por efta 
moneda^ es,que defpues que íe ufajtodas las ^ofas afsi de co 
mer,como de veftir, y lo demás ncceííario a la vida humana, 
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ido erGcicfjdo de precio, y oy efian fubidhs álgunas !a ter
cia parte,y mas: y las que aicnos, la quarta^ y efto no íblo eii 
lo que viene de fuera del Reyno,fino táínbien en lo que en el 
fe cria y labra. Y como loque fexompra para la cafa Real, y 
proviíion y aprefto de Armadas y excrcitos > fea en tan gran 
cantidad, afsi viene a fer el gaftode la hazierida Real en gran 
fuma mayor de lo que fuera, íi las cofas corriera como antes 
de la alteración en la fabrica y precio de lá dicha tívoneda. 

4 Y por la rnifma razo de la mucha cantidad que ay deftá 
inoncda,y correr por prcG¡o> q corrcfpondc fu ganancia can 
grandcjcomo es quinientos por ciento, es fucr^a que los ia-
tereífes de los trueques ayan de fubir,hafta con ellos equiva
ler y emparejar al valor de la plata, o no avrá quien la quiera 
trocart y ala verdad, cien realce enplata,ticncn mayor cofta 
y valor intrinfcco.que quatrocicntos en Bellon, Y es indubi
table , que almefmo peío irán fubiendo los precios de todas 
las cofas/eantraydás de fuera dcIReynOiO criadas y labradas 
en el, y también los jornalerós-, y afsi confiderado bien todo 
lo referido i fe hallai á < |uc«s iiiuchar mayor el daño que a la 
hazienda Real a rcfultado > que nó la ganancia que á facado* 

5 Yclquclosfubditosrcaben,es tangrande,qucpar^ 
no tiene limite, no folo de los portes del Bcllon, e intereífes 
de trocarlo por plata, fino mucho mayor j y mas en general, 
por la careftia quea caufádo en todas las coías:porque como 
ninguno puede efeufar de comprar,afsi a todos comprehen^ 
de el daño,elqual por efta parte tabicn lo es de fu Mageftad, 
por fer cierto, que la pobreza de los vaíTallos redunda cotra 
el Principe y feñor dcllos. 

6 Yef lárcconocido,qtodosIdsdanos , einconvenientes 
que en efta materia fe vecn,án nacido y originaclofe,dc dar a 
cftamoncda(cB tanto cxccíro)mas valor extrinfeco^ del que 
tiene en íi,y le corrcfpodc a el de c ó b r e l e que fe haze,y ma* 
nifatura,quc es elverdadero e intrinfeco. Y por fer cfto,y lo 
demás que va dicho,tan man¡ficfto,no ay para que Ganfar,ni 
acumular mas razones en provarlo. 
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7 Solo refladczir,q forma puede avcr para atajar y quitar 
de rayz,de una vez las caufas délos daños prefentcs,y que fea 
tanque no de motivo para otros nuevos. Y parece que no fe 
hallará otro mas conveniete , que bolvcrla en fu priftino ef-
tado que tenia el dicho año de 603. quando fe al teró fu pre
cio y fabrica. 

8 En efta moneda^unqué la vieja y la nueva, fon iguales 
en el pcfo^pcro enlacofta y valor intrinfeco.ay gra 
dad: porq la vieja, que avialiafta el dicho año, por tener pía-
ca,cr á con moderada ganacia^ de hafta quarta parte de la que 
le labrava^pocomas^ afsi nofe viojamas^que nadi^ 
fificaí&.mtíl RíC^ó^niíquc íarácrieffen^e fuera, porteijtífil 
es cicrcojque baxandole al precio que entonces tenia,que es 
la mitad menos que aora,en quanto a clla5quedara atajado y 
aflegurado e ldaño. 

9 La nueva q fe á labrado deípues del dicho ano de 6os. y 
entrado dcfuera,cs de menos valor y cofta,por no llevar pía 
tajy aísi Ha ganancia es quinientos por ciento:y quado íc ba-
xafle de precio la mirad,como la vicjá,codavia quedava en ef 
ta muy cxecidaganancia, de hafta ciento y íctenta por eieto: 
y páralos eftrangeros feria aú mayor,por tener el cobre mas 
barato,y por cudicia dclla la faliificaria,y de ordinario entra* 
ria de fuera del Reyno en gran fuma,por nías vigilancia y pe 
nas q en elio íe pongan,y paílaria el daüo adclante,y no que-
daria remediado5ni quitada la caufa del, en quanto a cíla mo 
neda nueva. Y para que la ganancia della no dieífe caufa al 
d a ñ o , erameneftcr baxarle alaquartaparte de comoaora 
corre, que es el quartillo a dos maravedís, y el quarto a uno. 

10 Pero reful tarian defto otros inconvenientes muy gra 
des, como ion ladefigüaldaddcl preció entre ella y la vieja, 
íiendo iguales en el pe ib. Dudas y difcrencias,fobre fi era la 
una,o la otra. Engaños q fe harian para que parecieíTe fer la 
vieja. Y también otro d a ñ o , que baxandole de precio tanto, 
y quedándole el mcfmo pefo , como es fuerza quedarle, 
pefarian mil reales diez arrobas ¡ que fuera gran volumen, y 
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mucliá co íh de los acárreros^n q^e entreve fe gañara mas 
OABC fu valor principal: iodonvenienecs todos muy grandes^ 

11 Y afsi para que de una vez quede iodo remediado de 
rayz, es necelfario y conveniente, que cfta moneda nueva 
fe extinga,y no corra por ningún prccio,y fo!o fe valga de-
Ua como cobrcspaca artillcria,y liga r oro y plata: y la viejaj 
como cñá dicho3reduzirla a la mitad en el precio. 

i i Y eligiendo efta forma y rcmcdioicl puntó en q con*-
fiftc la mayor dificultad de fu cxccucion,cs3Glpagar a los in-
tereíTados la quiebra, y menofeábo que tuvieren^ de baxaí 
la vieja,}^ prohibir la nueva con que fe hallaren al tiepo deí 
regiftro.E porque pata efta fatiifaeion, la hazienda Real no 
íc halla en eftado,ni tapoco el Rcyno3para tomarlo a fu car
go por mayor, y en junto, por tos empeños que en general 
tienen los Concejos fóbre fus pioprios, ^ nb poder llevar 
mas cargas de las que pagan. 

13 Y el labrar moneda de hierro>con que recopenfaries 
(como algunos án dicho) feria de mayor dañó, q el q fe pa
dece con lá de cohf e^por ícr metal mas terreftre y baxo, de 
diez partes las nueve de menos valoríy labrandofc dclmef 
mo pefo y precioj q oy corre la de Bcllon, fu ganancia feria 
tanto may or, quato es menor el valor del hierroique el del 
cobrejocafion para q lafalíificaraniy metieran en el Rcyno 
en mayor cantidad.En finjfolo fuera mudar la caufa del da-
¿•b,y no quitarla, antes fuera mayor, por la mayor ganacia^ 

14 Y es razo fribola dezir,quc no ay efte mctal, í ino acá, 
porque le ay en otras partesíy quañdo nó Ic uvicra,llevara 
conprado por dos ducados el quintal* que es lo que vale en 
Bizcíiya,y bolvieranlo a traer hecho moneda,para facar cié 
to y cincuenta ducados. Y quando por obviar efle inconve-
mente,fe LibraíTe con menos ganancia, aunque no fe íacaf-
fen de cada libra mas de quatro reales, feria la ganacia mas 
fübida,que oy córrefponde la de Bellon,y quedaría la caufa 
en pie5para que el daño fe continué* 

15 Vl t ra i de que para íatisfazer con efla moneda, la de 
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Bcllori a los ínccrcíTados/ucra mencfterquatrodobIaclo,y 
mas metal de hiei*ro,q ay de cobre cnBcllon,y tuviera cada 
cien reales uña árroba de pefo:nuevodaño,cinconvcnietc 
tan grande, q fe confumicran las haziedas en los acarretos, 
pues á pocas vezes que fe llevara de unas partes a otras,mo 
taran mas que fu precio principal , q es el mefmo inconve-
nichteq arriba fe a dicho,en]o de baxar de precio la mone-
da nuevadeBcllon,y cftuviera la mayor parte arrinconada, 
fin ufar deIla,por no fer neccífaria tata, para folo el comer
cio de la Corona de Caftilla, por no comunicarfe a los de-
mas Rcynos.Y oy fucede lo mefmo co el BcIlon,por averfe 
labrado en demafiada catidadj y por folo eftc daño,no folo 
fe devia parar en lá fabrica dclla^ fino extinguir la q ay de la 
nucva.Y parece tambich,fer¡a gran abfurdo en una libra de 
hicrro,q vale haña ocho maravcdisjgaftar enla manifatura 
real i medio,© mas,y fuera monedaÍucia,y c6 el ollin,iojas 
q deipide, fe. confumicra, mayormete r e c i b í humedad. 

16 También algunos án propueílo,fe labre otra mone
da nueva, para eon Ja gananGia della confurnir, y pagar la q 
ay deBcllon,y qae fea con mcfcla de plata,advirtiendo para 
cfto di verías formas: uriadcUas es, que cada m i l ducados q 
fe fabricareh,ccngan de cofta 4é^«ducados, y que quede de 
g a n a n d á l o s 5 j 8. ducados rtflantcs.Otra forma que fe pro-
póheies,que la mitad de la q fe lábráre, quede de ganancia, 
y con ella pagar el Bellon a los que la tuvieren. A cfto ulu-
mo,q es mejor y menos perjudicial, fe rcfponde, q en cada 
cic libras de la pafta defta mohédá,Ias 22*l¡brasio poco me
nos, ferian de plata de la ley que corre de ónze dineros, y 
quatro granos,y de cobre las fetentay ócho* Y aísi efla cla
ro ^ que feria mas fubida, y de mayor calidad, y menos ga
nancia* que la de Bellon que al prefente corrcjpor acercar
le mas fu valor intrinfeco al extrinfecoé Y por efta parte, y 
tanbicn porque feria de menos volumen y pefo, de quatro 
partes las tres,no fe niega lámejoíia que tuviera.-pero por 
lo q es averfe de labrar t n tan gran fumajq con la ganancia 
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cklía fe piidk'írdpagaryconfutBíDÍaelebeííon, na fcc í cu -
íaríanlos mcíliTOS daños que ella c m í ^ o müjorcs.m fe co 
fegiaria el remedio que fe precede y dcírca,pór las razones 
que fe dirarijíin hazer la cuenta de cantidades por abes ^ ó 
quebrados ^ en rigor de árifmctica, por no fer cfto neceíTa-
rio paralo que aqui fe pi:ccende5quc cs/c conozcan los da
ños que caufa el Bdlon^y caufaria efla nueva moneda, íí fe 
fabricafle. ^ v 

17 Y lo primero ífedizé, que aunque esanfi, q u Q m í a s 
Repúblicas conviene aya moneda menuda, para las cofas 
manuales, y de por menor: pero para que no caufe daño (a 
lo mctibs notable)a de tener dos condiciones: la una, que 
en calidad úú fea tan baxa, que rcfultc de fu fabrica ganan
cia tan grande3qucíde ocaíion y caufaypara que la falfjfique 
y metan de fuera del Reyno^y terna cfte peligro,íi fu gana-
eia fuere mas que la quarta parte: la o t ra , que fu cantidad 
feamoderadajyno exeedadela ncccílaria^porque e f tamó 
neda baxa ño fe introduxo, ni es convenietc, y a propofito 
para llevarla,y traerla de unas partes a otras, há¿iehdb con 
ella compras y empleós^ni pagamentos cngruclTojíino pa 
ra dentro enlos mefmos pueblos.y en ellos no para copras 
de cafaSjheredadeSjni mcrGadurias.ni bcrás cofas en gruef. 
fodino folametc cofas manuales, como panjCarncs, pefea^ 
dos,frutaSj pagas de jornales de trabajadores^ y otras cofas 
de por menorjy paraeño bañan y fobran para todo lo que 
es la Corona de Caftillajdondc folamente cprr€,hafta tresi 
o quatro millDnes,conio fe vio el año de óo s.quando fe re 
g iüró toda, que co no llegar a los quatro millones,av¡afo" 
bra^ aora aun no es menefter tanca,por aver venido la po
blación a menos, por la expulfion de jos Morifeos ^ y otros 
accidentes. 

18 Y con fer tan baxa la de puro cobrc,y de tán gran ga^ 
nancia, como no uviera crecido en la cantidad , no caufara 
daño confidcrable, que obligara a bufcarlc remedio, porq 
hafta la fuma dicha de trcSi a quatro millones, fe ocupa eh 
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el gafto por menor, fin que fe pueda extender al comercio 
de por mayor,y en grucí íb, Y íiendo cfte con buena mone
da de oro,o plata, no folo no fubieran las cofas de por ma
yor de fu jufto precio, fino q también detuviera las manua? 
les5y de por menor3fin que fefubieran5porquc todo lo que 

Vende por menor/c regula,y tiene rcípeto al precio que 
Guefta por mayor3aunque quando fe compran por menor, 
fe paguen en Bcllon, como fe vio todo el tiempo paíTado, 
mientras no uvo mas catidadde la dicha moneda:y afsi co
mo la fabrica del á ydo en aumento,afsi tanbien án fido los 
daños cada dia mayores, hafta que án llegado afer ¡molerá 
bles. Y es indubitable, que líendo lá moneda baxa tanta, q 
pueda extederfe,y abracar al comercio de por mayor, y en 
grueíTo, de m á s de la careñia , y daños que caufa, quita a la 
plata fu lugar y ufo,y haze que no parezca,aunque aya mu
cha, porque cada uno la retiene y guarda, no queriedo ufar 
della mientras fe halla conBellon.Y por pagarfe las merca-
durias,y cofas en grueíTo co ciclos vendedores, como reco
nocen el defeto y fahá de íu valoreas van íübiendo de prc-
ciojComo á fucedidodeípues q fe á labrado en tanta fuma. 

19 Yveyntemilloncs,quefcfuponeaverdeprefenteein 
Bellon(fin valerfe de Iaplata)cs bailante cantidad,y fobra-
da, para todo el comercio de las partes donde corre, y por 
folo fer en tan gran cantidad, aunque en Ja calidad no fuera 
tan baxa,y de tanta ganancia, avia de caufar la careftia que 
fe vé en todas las coías , y los demás daños que fe padecen. 

20 Y fi con intento de remediarlos , fe dan oydos a efta 
nueva fabrica que proponen, y premurr la ocafio de meter 
la de fuera del Reyno,fe labraífc no con la mitad de la gana 
cia,como fe propone,fino menoSi y que no fueíre mas de la 
tercia partCjpara con la dicha ganancia rcdimir,y pagar los 
veynte millones,que fe fuponc aver en Bell5,fuera menef-
ter fe labraíTen feflenta millones. Y eflá claro,que aviendo-
fe experimentado, que veynte que ay al prefente, compre-
henden y abraca todo d comercio,y caufan tan grades da
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ñ o s j c & n u qnc fe labraífenjcaufarian mayores, Y las dos 
partes eíiariáocióías, por íbbrar enlautiapara todo elco-
tócrcio jpor taenórí y en grucíTo, y fuera gafto fuperfluo, y 
fin fruto, por fer moneda incomunicable a ios demás Rey-
nos. 

21 Yquandoporobtiary huytdefté¡nconyen¡entc»nd 
haziendo cafo del ricfgo de íñeterláfuera del Rcyno, fian
do la feguridad defto (aunque difícil) de la vigilancia de lá 
jufticiay guardas.y terror de las pcnas,fe lábraífe co mayor 
ganancia^ que fueíTc la mitadjcomo próponerl, todayia fe 
avian de labrar quarenta millones^ para con la dicha gana-
cia poder confumir ¿y pagar los veyn te de Béllon. Y fuma 
tan grande^omo dobladájdé la que ay aora,dicho fe cftá el 
daño que caufariajporque fi bien cfta moneda,por allegar-
fe más fu valor intrinfeco al extrinfeco, que no la de Bcllo^ 
y de m e n o s p e í b y volumen,fueradc mejor calidad yvalor¿ 
pero el acrecentar la cantidad a fer doblada,aumStara mas 
los daños,^ no minora el fer de mejor calidad y valor: por* 
que , como fe a dicho arriba ^ los daños no vienen tanto de 
fcfcbaxaiComo de fer la cantidad mucha. Ypoi: l o m e a o ^ l á 
mitad eftaria ociofa,y fin valerfc dclla^ por la razon qae ar* 
riba fe dize, Y quando el fuponer,quc ay en Bellon al prc* 
fente veynte millones>nofeaciertOjfino queaya menos, o 
mas > todo fale a una cuenta i porque fi la que fe labraíTe de 
nuevo, fucíTe con la tercia parte de ganSeia, era fuerza que 
fe labraíTe tres doblada cántidadjparaGon la dicha ganacia 
pagar la qtie uvierc de Bcllori:y ficon la mitad de ganancia^ 
doblada cantidad de la que ovieflc eii Belion^ 

22 Y todas las rentasreal€S,ylás de partieularesiíepaga 
í ian en efta monedá,cpñio aora fe pagan en BeU5,y 1c que
darían los daños , fin cdníeguit el remedio que íe prcten-
ie .Y fin duda entrara de fuera del Rcyno,porque dcmas que 
es gran ganancia la mitadpara los eítrangeros ^ feria cfta 
moneda mas a propofito,porque en el pe íoy volümen qu© 
aora meten m i l ducados cnBeUon>en cfta miterian quatro 
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i n i l , y los dos mil les quedarían de ganancia, y hariaa tam
bién fus engaños en la fabrica della , por fubir mas laganS-
cia. 

2 3 Por las razones dichas fe mucílra claramente, q eílas 
monedas que fe proponen,no ferian remedio para atajar, y 
quitar los daños quccaufala de Bellon.Y de las mcfmas ra
zones fe faca por confequencia infalible ^ que tanpoco nin
guna otraforma de moneda,quc fe invente y propoga, ora 
íe haga y fabrique de metal baxo,o preciofo, y con ganacia 
grande, o moderada, cdmodella fe aya de facar la cantidad 
neceíTariapar a pagar el Bello, no puede quitar, ni r cmediar 
los dichos dañós,fino es caufando otros mayores. 

t)p YaísiaygrandificultadjO por mejor dczir impoísi-^ 
bilidadv en hallar modo como hazer la paga y fatisfacio del 
Bellon alós inteteflidos. Y íi el Reyno fe cneárgaradcpa-
garles,^ muchos les pareciera juftiñcado.y q fe dava fatisfa-
cion acodos.Perobicn confideradojomcfmo fuera cfl;o,q 
el nó pagarles.porqac quando el Reyno vinieífc en cllo.nO 
lopudicrái hazer , ílnoTueíTe repartiéndolo codo el por va
luaciones de las haziendas de cada uno, o echando en íifas, 
como ios milloncs,pür flo ecner propriosfn¡ o t roB 
ra ello. 

¿5 Y clrepart imietopórvaluacioncsjdcmas defermuy 
odiofono fuera igual, ni juftificado, refpeto de que el daño 
que caufa el Bcllón(qúc fcprctcndcatajar y remediar) el q 
proceda de losprernios que fe dan por reduzirlo a plata, no 
es general, porque no fon de mi l unojos que tienen necef-
íidad defta reducion, fino (|uai> o qual, qúando fe le ofrece 
aver de pagar en piata.El daño mayor,y que en general co-
prehende a todós,es el que r efulta déla careftia de todas las 
coías^de que es cania el Bellon) y e f t edañonole recibe ea* 
da uno,refpe(aivc al caudal y hazicnda que tienej fino fegu 
lacalidad della: porque uno que renga cincucnta,o cié mi l 
ducados en tierras, heredades,o ganados, no 1c viene de la 
dichacareília d a ñ o , y í i l c viene alguno > no tanto cerno a 
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otro,que tiene folamccc diez mi l ducados,o menoSjfi cftos 
los tiene en juroSjO cenfos:y la razón cs,porq en los bienes 
rayzes,ílibe los preGÍos,íi los vendejOarriendan filos be-
iiefic¡á(enloscfqüilnvos,y frutosdcllos. Ylos criadores,cn 
los ganádós,carncs, corabrcSiy lañase co lo qual recSpefaia 
el d a ñ ó l e coftarles áprccioís rubidos lo que compran. Y ló 
niefmo hazen los oficiales^ jornalerós/có íubir fu trabajó * 
y obras. Pero los que ticnen juras y c e ñ í o s l o ^uodcri alee 
rar el pnncipal,ni rcditoSi d e e o m ó cña íituadós y ta^adosi 
Y la paga dé los réditosjíc les haze toda en Bellon,y aunque 
fe les de por premió diez por ciento, viene a tener gran per 
didá,por éoftarlcs todo l ó quc compra,por l ó Menos el teí* 
ció mas, de loque les coftaráj íi pagaran en píata:y nopuc 
den f ecompenfar eñe daño ^ como ló hazen los que tieneri 
fu hazienda en rayzes,o ganados.Por cfta razonjCafi todo el 
daño q cauía el Bcllori,pádecen los q tienen juros y cenfosj 
por ló qual c! rcpartimieto por valuaciones, no fuera fcgu 
el daño q cada uno recibe. Demas.quc como fe á dicho, es 
muy ódiófo^y fe deve ten^r po r n o covcnIete,ni platicablci 

26 El echar en íifasycomo los mil lones^ucrácargar mas 
^los pobíes,que no á los ricos,en cfpcciai fi las fifas avia de 
fer íbbrcías mefmás cofas qfe fifan para la paga de los m i -
lío-nesgue por fer vino^zcytcyy otras cofasfor^ofas de có* 
mer ^ gaftátidello más los pobres ^ que no los hazendados^ 
no foto por fer en numero m á s , fino uno por uno, gaña uá 
trabajador tresdoblado, en efpecial en v ino , y azcyte, que 
no el hazendado, que fe trata con regalo. Y la cuenta que 
algunos hazen, diziendó que aunque eí rico por fu perfoná 
no gáftá tatito de ñas cofas,eonió c l ^ 
mucha familia y criádos,no es buena^porq el menor criado 
de los ricos^es de mejor condición, y de más caudal, que el 
jornalero trabajadonY quien átírmárc,qüc el amo paga por 
fus criadóSí es fuer^á qüe confícííc * que los criados quedati 
exemptos y libres de la córi tr ibucion: y afsi de qualquicrá 
manera vienen los póbres u Ccx mas cargadosé 
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27 Yfe pudiera efcufar el canfar con referirlos íncove-
liientcs de qualquicra de las dos formas,q ^ 
tribticioníOra por rata de valuaciones de las hazicdas5o por 
íifiasrpofq fiendojComo avia de ferigcneral en todo el Rey^ 
n ó J o s cotriboyentesfor^ofametc fuera los mefitios a quic 
fe avia de hazer la puga de la quiebra y baxa del BellS, y afsi 
la vinieran a cobrar de frmermos, y de fus proprias hazicn-
das}y fuera lo me ímo queno pagarles. Bien es verdadiqu© 
coniiderando a cadauno en íingularjalgunos uvicra que fe 
les devicra mas de lo q cúntribuyclTen,y en otros al reves^ 
fuera mas la contribuci6,quc no lo que cobraíTen : y entre 
todos en gencra^mayor fuera la contribuci5,por añadirfe 
las coñas dé los repartimientos,ó fifas,ficldades, y cobran
zas 5 y en fin en la quiebra y baxa, á de participar, y fer inte-
reííado todo el Rcyno,porque no avrá en el quien no fe ha
lle con moneda de Bellon. Y en la contribución , taimbien 
avian de concurrir todos. Y aísi c lno pagarfeles, o cobrar 
defta manera, todo viene a fer una mifma cofa, o con poca 
diferecia de igualdad entre unos y mirn»;: y «fla deíigualdad 
también uviera en los tepartimientos, y frías: porque para 
€¡ac focran iguales, y fin agravios, era mtncfter que no lap 
hizierán h6bres,fino Angefcs^y el no cobrarlo,íerá demc^ 
nt>s daSo/porque en eflo no avra coftas,y íi fe repartieííc m 
el Reyno en fifas^o en otra forma, fe caufarian muy grades 
y muchas mokfdas y vexacioncs,y afsi fuera mayor la per
dida para todos. 

2% Otros adv ierre, que para quitar el Bellon, y pagarles 
a los que la tuvieren, feria buen modo, que dos millones q 
fe fuponc valen cada año lasfifas que fe cobran de vino y 
azeyte y otras colas, para la paga de los diez y oclio mil lo
nes de la concefsion ultima, co que el Rcyno firve a fu Ma^ 
geftad^el un millón conccdicíre el Rcynó perpetuado,)' fo-
bre el fe fituaíTcn vcynceniillones de juro principal, y coit 
ellos pagar la mefma fuma y catidadjque fe fupone aver en 
Bellon. Efto tiene los mefmos inconvenientes q fe án refe
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rido: porque l o s a \ n \ i n defer pagados dcí BefIon, venían 
a bazerfe tribucanos perpetuos, harta en cantidad de un mi^ 
l l óny mas las cortas dcadminirtrar y cobraren que fe hicie
ran muchos agravios y moleftias, y fuera mucho mayor da
ño para todos, que no el no pagarles, | en fin cfto fuera por 
unavez,y;eftootropcrpetuo5ultradeque!ahaziendaRc3l,al 
prefente fe halla en eftado,quc tiene neccfsidad de ayudarfe 
con el dicho fervicio de millones. Y añadir a lo que oy fe pa-
ga,iin millón mas al año.cra menefter crecer las fjfas,y fuera 
carga que no fe pudiera llevar. 

29 De lo dicho fe infiere, quán grande fea la dificultad de 
hallar modo como poder pagar el Bellon,que lio fea caufan-
do mayores daños que el.Lo qual obliga a los mcfmos inte* 
redados acontentarfe con qualquier fatisfacion que fuere 
pofsible: y en cafo que la dificultad d2cha,obligue a hazer al
gún repartimiento y contribución enel Rcyno^ara ladicha 
paga, parece íeria con mas juftificacion fobre los juros y cea 
fos, por en hn fer haziendas que fienpre van ganando ufuras, 
fin quceften fugetas a los naufragios, y cfterilidades dé los 
años, por falta, o fobra de las fluvias y aguas, ni a otros cafos 
fortuytos.Yporquccomo arriba queda dicho en tí §. 23. cali 
todo el daño quecaufael Bcllon, padecen los dueños de los 
juros y ccnfos,por las razones que allí fe refieren; y afsi ellos 
feran los que principalmente recibirá el beneficio y utilidad 
de quitar y extinguir la dicha moneda. Por lo qual parece q 
fe puede cargar con jurtificacion la contribución, harta en la 
mitad de la cantidad que fuere ncceíTaria, para fu redención 
y paga,fobre los dichos juros y ccnfos,repart¡endole^ q para 
ello contribuyan en cada un añoc61adecima(mas,o menos 
parte que parecicrc)de los réditos y renta,en juros y cenfos, 
quc eftuvieren fuuados,aísi fobre rentas reales, comofobre 
¿oncejos,Vniverí¡dades,Eftados,yMayorazgos,y otras per-
fonas particulares, fcan perpetuos, o al quitar y redimir, y a 
los de por vida,la mitad que a los de alquitar: eflo por el tic-
po qfuere menefter para facar la cantidad q fe de viere pagar. 
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30 Dcfta cóncribucio . i , n u i c pucuau ^con razón) agra
viar los dueños de los juros y cenfos,pues anees feran bene
ficiados en d i o , rcífcto de qoy pierden la tercia parte Me fus 
.rcntas,que tienen en jurosy ccnfos,por el mas fubido precio 
en que compran todas las^oías que án menefter ( de que es 
caufa éfla moneda) y cxtingukndofc lajiueva, les pagara en 
piara: y quaíido alguna parte cobran en la vieja, baxando de 
precio,al que folia tcncTaho caufara daíio,y losipreciosdélas 
cofas bolveran a fu juílo valor, Y mayor daño reciben aora 
en cada año,quc lo que fe les repartiere fobre los K ^ i t o s ^ ü 
quefueíTc lafextaparce: y eHofera por tiempo l¡mitado,ha-
fta facar lá cantidad que dello fe de viere pagar jy el daño que 
aora padecen,finofc ataja,vienc a fer perpetuo, 

31 Y la cobranza dcáo,fc podra hazer co fuavidad, fin exc 
cuta^ni molef tár^i caufar coftaSjCon que la partc que fe re
partiere en los réditos de cada a ñ o j o s deudores de los cefos, 
y tcforeros,y recetore$,quc ovicren de pagar los juros,la re
tengan en Í5,y depo í i t cnxn laper fona que para cílo íe nom
brare en cada lugar donde eftuvicrcn íuuados: y efto menos 
paguen al acreedor del juro , o cchfo, que lo ovicre de aver, 
man dándoles que no la pagucn,íino es haziendo júntamete 
el dcpoíito de lo que fe repartidre, para que no fea menefter 
hazer diligencias fobrc elío,fino que las quehiziere t i acree^ 
dor dcl juroy ccnfojfirvan para todo. 

3 2 Y eligiendo de hatzer eftc repartimicto y contr¡bucio> 
fera conveniente no hazer un cuerpó ymontonde todo lo q 
fe devierc cobrar y pagar en todo el Rey no,{ino de cada par
tido y provincia de por íi. De fuerte,que en Sevilla,ylu pro
vincia y reynado,de los juros y cenfos^uc enel ovicre fitua-
dos^fc cobre folamcnrc la firma que fe ovicre de pagar, de la 
quiebra del Bcllon que fe hallare en la mcfma provincia y 
rcynado.Y afsi en Toledo,y cnlos demás reyuados y provin
cias de partidos de voto en Cortes. 

33 Y la paga de la otra mitad de la dicha quiebra ybaxa 
dcBelIon,parccc íc podra acomodar^ mediar en efta mane-
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ra,quc a cada ciudad, villa, o lugar, fe conceda facultad para 
arbitrar en fus cermin:os,y en otras cofas/olamente la quai> 
ta parte de la quiebra del Bello que fe hallare en el tal lugar, 
y fe deviere pagar allH y que fe les vayá pagando como fuere 
cayendo con igualdad rata a fueldo, fin que fcan preferidos 
unos mas que otros: cfto fin que los Concejos eften obliga
dos a precifa paga,más de lo que procediere de los arbitrios, 
que aYÍcndol0s,y pudiedolohazer lorniefnxos vezinos, que 
án de fer pagados/crah folicitádores para q ufen dcllos con
forme a la facultad que tuvierenparaello. 

34 Yla otraquartaparte lodcxcn de cobrar los mefmos 
tí i quien fe hallare el Bellon.Yaunquccfto parezca r igor ,nó 
lo cs,ni lo vienen a perder, pues los que tuvieren Bellon,da* 
ran oy voluntariáavete mas déla dicha quartaparte, porque 
fe lo Goriviertan en buena moneda; 

35 Y añadiendo á lo que arriba quedadíchoen el nume
ro veynte y unó,fe devé coí iderar ,que avr iagraé dificultad 
aver de facar fu Magcftad de fu Real hazienda diez y nueve 
millones,© muy poco mcnos,que ic coftaria la plata y cobre 
que entraria en la fabrica de los quarenta millones,que en el 
dicho numero 21. fe refiere. Y para hazcrfe pagado dcllo, le 
avia de quedar lamefmacantidac^en cña miftna moneda: y 
para convertirla en plata, aunque no coftaífe el trueque mas 
de veynte y cinco por ciento, ternia cafi cinco millones de 
coña y perdida: cofa que fe deve ponderar en qualquier tie-
po,y mas en la apretura prefentc en q fe halla fuReal hazien-
da.Y l icomo fe entiende y prcfumcovieíTede Bcllon mas ca 
tidadde los veynte millones que fe fupone, fe avia de fabri
car mayor fuma, que losquarenta millones,y fuera también 
refpcéti vamentc mayor la dificultad y perdida de la hazieda 
Real. 

36 Y ultimadamentefedizc, y es verdad (aunque no fá
cil de perfuadir a todos) que en cafo de parecer no fer juftifi-
cado,ni conveniente ufar de ninguna de las formas que fe án 
referido en cite difeurfo, ni hallar QZXO modo como fatisfa-
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zer y pagar el dicho bellon alos intcrcíTadoSíCjue fea convc-
nicnccy no caufc nuevos dañoSjtangrandcSjO mayores que 
el mcímo Bcllon,les ferá mucho menos daño el remitirlo, y 
que nunca fe les paguc,que no el tolerar, y dexarla correr co 
mo aora, que en pocos años que paífen fin remediarlo, recU 
biran mayor menofeabo y diminuicion de fus haziedas, que 
no lo que por una vez pueden perder en no pagarfclcs, porq 
en fin cfto viene a fer en todo el Rcyno, y no pueden caber a 
mucho ;y fi algunos fe hallaren con mucha cantidad, no f e r i 
fino los que i n tenido y tienen por oficio el troca^dando pía 
ta por el Bellon,c6 grandes intcrcffcsjcn que án ganado mu
cho mas que la cantidad con que fe hallaren , y fe Ies dexarc 
de pagar. 

Para haze r eftc papel de apuntamictos y advcrccncias^no 
h. ávido otra caüfa,ni mótivo^que el fer vicio de Dios, y de fu 
Mageftad. Y para remitirle a v. md. el eftar pcrfuad¡do,que 
como quie ocupa tan gran Iugar,tcrná mano en el remedio 
de los daños que fe padecen^ 
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